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Vocal de libre designación: Don Eduardo de la Puente Fer~

nández. Catedrático de la Escuela de León.
El Vocal don Luis Pérez Pardo formará parte de la Comisión

.Pern1anente de la Junta.
Los nombramientos tendr:m' vigencia a partir del día de la

fecha.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 1 de septiembre de 1969.-P. D., el Director general

de En~..eñanza Media y Profesional, Agustín de Asis.

Ilmo. Sr. Director general de EnseI1anzaMedia y Profesion<tl.

ORDEN ele 1 de septiembre de 1.969 par la Que se
nombra al personal Q'ue se mendoua para el des
empeño de los cargos que se indican en la Junta
Econámica Cpntral de Escuela.~ Oficiales de ldio~

mas.

Ilmo. Sr. Para da'l cumplimiento a 10 dispuesto ell la Dr·
den minist€rial de 12 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Es
tado)} del 27), que reorganiza la Junta Económica Central de Es,
cuelas Oficiales de Idiomas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar al personal que a con·
tinuación se menciona para el desempeño <toe los ca,rgos que se
indican en la expresada Junta Eoonómlca:

Vocal Director de la Escuela Oficial de Idiomas: Don Carlos
Maria Alvarez -Peña, Director de la de Madrid.

VOCflJ ,Director de la Escuela Oficial de IdIomas: Don Rafael
Rodríguez Lapuente, Director de-la de Valencia.

Vocal repre~ntante de la Asociación de Profesores de Es
cuelas de Idiomas: Don Jacinto Buenaventura del Pueyo. de la
Escuela de Madrid

Vocal de libre desigl1:ación: Don Luís Cabra Fernandez. de :3,
Escuela de Málaga. .

El Vocal don Carlos Maria AIvarez Peña formará parte de
la Comisión Permanente de la Junta.

Los nombramientos tendrán vigencia a partIr del día de
la fecha.

Lo digan V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 1 de septiembre de 1969.-P, D., el Director general

de En,señanza Media y Profesional, .. Agustín de Asís.

Dma. Sr. Director general de EnSeñanza Media y Profesional

ORDEN de '1 de septiembre de 1969 por la que se
nombran nuevos Vocales de la Junta Económica
Central rk Escuelas Técnicas de Grado Medio.

Ilmo. Sr,: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden
MllÚsterloJ de 12 de jW1io de 1969 (<BoleUn Oficial del Estado.
del 27), que reorganiza la Junta Económica Central de Escuelas
Técnicas de Orado MedIo,

Este Ministerio baresuelto nombrar al personal qUe So con·
tinuaclón se menciona para el desetnpefio de los cargos que se
indican en la expresada Junta Económica:

Vocal Director de Escuela Técnica de Orado Medio: Don
Eduardo Ba.lguerfas Jiménez, Director de la de Ingeniería Téc
nica Forestal de Madrid.

Vocal Director de la Escuela Técnica de Grado Medio: Don
David CorbeHa Barrios. Director de la de IngeIÚeria Técnica In~
dUstrial de Madrid.

Vocal representante de la Asociación Nacional de Catedráti
cos de, Escuelas Técnicas de Grado Medio: El Presidente de la
misma o persona en quien delegue.

Vocal de libre deSignación: Don Antonio Ramos Dominguez.
Catedrático de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid.

El Vocal don Eduardo Balguerias Jiménez formará parte de
la Comisión Petmanente ere la Junta.

Los nombramIentos tendrán vigencia a partir ·del día de la
fecha.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.· l. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1969,~ D., el Director general

<l€l Ensefianza· Media y Profesional, Agustín de Asis.

Ilmo. Sr. Director gerieral de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 1 de septiembr~ de 1969 por la que se
nombra nuevos Vocales de la Junta EconÓIRtca Cen
tral de Ensetlana M e4ia a los señores' que se citan.

Dmo. ·Sr.: Para dar cwnplimiento a 10 dispuesto en lfl, Orden
JlÚlÚSterIa.l de 9 de mayo de 1968 (<<lloletln Oficial del Estado•.
de 11 de junio), quereorganJza la Junta Bcon6mica Central de
Ensefianza Media.

Este Ministerio ha resuelto nombrar al personal que a con
tinua'Ción se menciona para el desempeño de los cargos QUt' $e
indican en la expresada JW1ta Económica:

Vocal Director del Instituto Nadonal de EnS'eÍlana MecHa:
Don Alejandro Navarro Cándido Director del Instituto «Bea.
triz Gal1ndO», de Madrid.

Vocal representante de la Asoci<l.cion dI! Catedráticos ele Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media El Presidente de Is
misma o persona en quien delegue. ,. '

Vocal representante de la AsociaclOD Nacional de Catedrá·
ticos de Institutos Técnicos de Enseñanza Media: El Presidente
de la misma o persona en quien delegue.

Vacal representante de .la Asociación Nacional de Profesare.'"
agregados de Illstitut('ls: F,l Presidente de la misma o Df!TSOn3.
en quien delegue.

Vocales de libre _designadon. Don Jm:eNavarro LalOf'I'e. Ca·
te<bático del Instituto «Ramiro de Maeztun. de Madrid. y don
Mariano Na.varro Aranda Catedrátieo del Instituto «Goyan. de
Zaragoza.

L-o digo a V _ L para su conocimilf'nto v efectos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 1 de septiembre de J969.-P. D., el Director genE"i'll,l

de Enseñanza Media v Profesional. Agustín de A,o;ís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseúan?:~ Media v ProfeE:ional.

ORDEN de 3 d·':! septiembre de -1969 por la que se
nomhra, en virtud de coru:lIrso de traslaclo. Profesor
agregado de. «Fisiologia vegetal» de la Facultad de
Ciencias de la Unil1er:<idad' de Salamanca a don
Grewrrio Nicolás Rrnirion

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado y de conformi
dad con lo establecido en el apartado c) de la disposición
transitoria segunda de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades Universitaria y su Profesorado, y
en el articulo primero deI Decreto de 16 de julio de 1969 por
el que se dictan normas complementarias para cumplimiento·
de lo dispuesto en el Artícul('1 quinto <ir la Ley de 24 -de abril
de 19'58.

Este MinisterIo ha resuelto que don Gregario' Nicolás Ro
drigo. Profesor agregado de, «Fisiología vegeta}» de la Facultad
de Farmacia de la Unive1'Si<fad de BarceIa. pase a ocupar. canto
titular. la plaza de Profesor agregadO de «Fisiología vegetal».
de la Fa,eultad de Ciencias de la Universidad d~ Salamanca
con los miBmos emolumentos que venía diSfrutando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afiOlS.
Madrid, 3 de septiembre de 1969.......P. D.. el Director general

de Ense:i\anza Superior e Investigación, FedeJ1co Rodrig\lez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación

ORDEN de 16 de spptiembre de 1969 por la quest
nombra, en virtud de concurso de tmslado, catedrá·
tico de «Filología (fTieqa») de la Universidad de Sa·
lamanca a don Je,~ús Javier de 1l0'Z Bravo

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado. anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 19'58
y 17" de jullo de 19li5.

Este Mlillsterlo, de conformidad con lo preven1do en el De
creto de 16 de julio de.-1959 y P<Jr reunir 1a$ condiciones exigi~

·das en la convocatoria 'el único aspirante. na resuelto nombrar
para el desempeño de la segunda cátedra de <(Filología grrega»
de- la Fa;cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Se;..
lamanca a don Je.<:;ús Javier de Hoz Bra.vo(AOlEC \.407) con
los, mismQs emolumentos, que como Catedrático de a misma
asignatura en la de Sevilla vIene devengando.

Lp.. digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de septiembre de 1969.-P. O.. el Director gene.

ral de Enseñanza Superior e Investigación. Fed-erico RodrílUeZ.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gaCión.

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por 'la que se
nombra, en virtud de concur,qo de traslado, ·catedrá,.
tico de «Derecho penal» de la Universidad de Valla·
dolid a don Marino Barbero Santos.

Llmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado., anunciado
de' ,acuerdo con lo dispuesto" en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17d. JulIo de 1965.

Este Ministerio, d'e confotmidad con lo prevenido en el
Decreto de 16 de julio deW59 y por reuni! las condicione.
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exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto
nombrar para el desempefto de la. cátedra de «Derecho penal»
de la. Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid a
don :Marino Barbero Santos (AOIEC858), con ·105 mismos emo-
lumentos que como Catedrático de la misma asignatura en la
de Murcia viene devengando.

Ll? digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
DIOS Juarde a V. l.
Madnd, 16 de septiembre de 1~9.--P, D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior « Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Projesional por la que se nombran
Catedráticos numerarios de «Filosofía» de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media en virtud de con·
cur~o de traslados y por resultar únícos peticio
nanos

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 1958 (<<BoleUn OficIa.l del Estado» del 25). Orden de 3 ele
enero y Decreto. de 16 de julio de 1959 («B91eUn Oficial del
Estado» de 3 de febrero y 30 de julto. respeetlvo.mente). as!
como en la Orden de convocatoria de 25 de enero último (cEI~
letín Oficial del Estado» de 10 de febrero). y teniendo en
cuenta que las cátedras que se indican solamente han sido
sol1c1tadas por los Catedráticos que se mencionan o por otros
que no pueden ser a ellas destinados por tener solicitadas, con
preferencia, otras cátedras en las que igualmente son o resultan
ser únicos ¡,etieionarlos,

Esta otreeciónGeneral 'ha resuelto: .

1.° Nombrar, en virtud de eoncurso de traslados, Catedra.
ticos numerarios de «Filosofía» de ·los Institutos Nacionales de
Ensefianza Media que se indican a los siguientes concursantes:

OonJ08é 'Cardín Arenas, para el Instituto Nacional de En~
señ~ Media de Gijl>n (masculino), procedente del </Marti·
nez Montañés», de Sev1lla (masculino).

Don José Luls Esoohotado lbor, para ei Instituto Nacional
de Enset\anza Media de Sa,rtta Cruz de Tenerife, procedente
del de Osuna,

Don Vicente Gutiér,rez Pascual. para el' Instituto Nacional
de B;:nsefianza Media de Palencia, procedente del de Avila
(masculino)...

2.° De confonnidad con lo que preceptúa el articulo segun~
do del Decreto de 22 de junio de 1961 «(Boletin Oficial del
Estado», ~e 18 de julio), los interesados tomarán posesión' de
los n~evos destinos que por la presente Resolución se les con
fiere hasta el 30 de septiembre del presente afio.

Lo digo a V. S. pa.ra su conociminto y demás efectos.
Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1969.-El Director general. por

delegación, el Subdirector general, A. L6pez Romero.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de EnsefianR
zaMedia' y Profesional.

RESDLUCION de la Dirección General de EnseR
ña1l2a Media y Profesional por la qjle se nombran
Catedráticos numerarios de «Lengua 11 Litera.tu.ra
españolas» de Institutos Nacionales de Enseña.nza
M ed'ia en virtud de concurso de traslados 'JI como
concursantes únicos .

De confonnidad. con lo dispuesto en la Ley de' 24 de abI11
de 1958 (<<Boletín Ofi~al del :Estado» del 25), Orden de 3 de
en_ l' Oeereto de 16 do julio de 1959 {«!Polelín Ofioja! e1e1
Estado» de' 3 de febrero y 30 de julio, réSJ)ectivamente),áS1
como en la Orden de convocatoria de 25 de enero último (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 10 de febrero),' y teniendo en cuen
ta q,u.e, las cátedras ql1e se indican solaJlll'nte han sieto solici
tadas por 108 CatecfrátiCO& que se mencionan,_ta D1~ciÓll Genera.l, ha. resuelto nombrar, en virtud de
concurso de traslados, Catedráticos numerarioa de «Lengua y
Literatura españolas» de los Institu~ Nacionales de Ense
ñanza Media Que a continuaeión se indican, a los siguientes
concursantes :

..Dot\a. Maria del Carmen Caparrós Paniagua, para al Insti
tuto. Nacional .de Ensefianza Media de Denla, prlDlera Cátedra.
procedente del de Antee¡uera «Pedro Espino...., primera cá·
tedra. . . .

Doila Maria Isabel López Bascutíana, para el Instit\lto Na-
cional de, Enseñanza Media de Ibiza. primera. cátedra. PfOO&
dente del de EcUa, primera cátedra.

Doña María del Cannen Mendaña Saavedra, para el Insti
tuto· Nacional de Enseñanza Media de S&badell-Tarrasa (mascuR
li~O). procedente del de Logrofio, segunda. cátedra.

De confonnidad con lo que preceptúa el articulo segundo
del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletín Ofiela! del ElIta·
do» de 18 de julio-), los interesados tomarán posesión de los
nuevos destinos que por la presente Resolución se les confiere
hasta el 30 de septiembre del presente afio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1969.-El Director general, por

d€:legación, el Subdirector general, A. LópezRomero.

Sr. Jefe de la Sección de OposicioneS" y Concursos de Ense
ñanza. Media y Profesional.

RESOLUCIONde la Dirección General de Snst
ñanza Media y ProfesiCJ1UJ,l por ~ que se nombran
Catedráticos numerarios de cInQlés» de Institutos
Nacionales de Enseñama Media en virtud de con R

curso de traslados y como concuTsantes únicos.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 1958 (d301etin' Oficial del, Estado» del 25), Orden de 3 de
enero y Decreto de 16 de julio de 1959 (cBoJetin Oficial del
Estado» de 3 de febrero y 30 de julio, respectivamente), así
como en la Orden de convocatoria de 25 de enero de 1969. (<<So-
letin Oficial del Estado» de 1-0 de febrero· del afio actual), y
teniendo en cuenta que las cátedras que se indican solamente
han sido solicitadas por los Catedráticos que se mencionan.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar. en virtud de
coneurso de traslados, Catedráticos munerarios de «Inglés» de
loa Institutos Nacionales de Ensefianza Media que a continUa
ción se indican a los siguientes eoncursantes:

Don JoSé Balaguer Golobart, para el Instituto Nacional de
Ensefianza Media de Manresa, pTocedente de la· situación de
excedencia voluntaria.

Don Enrique FernándezPereiro, para el Instituto Nacional
de Ensetíanza Media de Porriño, procedente del' «Cervantes»
ele Madrid,

De conformidad con 10 que preceptúa el articulo segundo
del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletín Ofielal del Estado»
de 18 de julio), los interesados tomarán posesión de loS' nue
VOs destinos que por la presente Resolución se ies confiere
hasta. el 30 de septiembre del presente aÍlo.

Lo digo· a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios glJarde a V. S. muchos afios.
Madrld, 4 de septiembre de ¡989.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general, A. López Romero.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Ense
fianza Media y Profesional.

BESOLUCION de la. Dirección General de B1l.se·
fianza Media 1/ Profesional' por la que Be resuelve
el concurso de. traslados a cátecira.B de «Filosofíl»
de ImUtuWs Nactonale.de Enseñanza Media ti se
nombran lo, Catedrót1.cos propueBtos por la Comi
sión dictaminadora del relerklo 'concurso.

De conformidad con la propuesta formulada por la, Cott1i81ón
ESPl;leial, nombrada por Orden ministerial de 29 de' mayo de 1969
(dloletln OfIcia! del Estad... de 21 de Jonio), pan. la r<!llOluel6n
del concurso de traslados a cátedras de rF110s0ftu de Institutos
Nacionale& de Enseiianza Media, convocado por Orden minis
terial de 2ll de enero de 1969 (<<Boletln OfIcial del Estad""
de 10 de febrero),

Esta. Dirección General ha resuelto:

1.0 Nombrar en virtUd de concurso de traslados OatedrA
ticos' de «Filosofía» dé 'Institutos Nacionales de E-n&efianza ~
<iia que se indican, a. los sigu1entes concursantes:

Don José Luis Arranz y P6rez de Leceta. para et' Instituto
Nacional de Enseñanza Media de BUrgos (masculino), proe&-
dente dei de Badaj(lO (femenino). .

Don Antonio CastUla Ariflo. para el !natltuto Nacional de
-..nza l\fedia de Avlla (f......,ino), IX'oeedente del de Cuen
ca (mMCUlino).

Don Agustín Cebeira. Lobato, para. el Instituto Naeional de
Eusefianza Media de Getafe, procedente del de Teruel,

Don J084 FrancillCO Córdoba 1'ruJiDano, para el Inatltuto
NaclOlla! de Enoefianza MedIa de SegoVÍa, procedente del de
Ponte-vedra. (masculino).

Don José Iborra Martínez. para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Gsnilla. p.rocedente del de Linares.

Don Tomás Montull C$lvo, para el Instituto Ns.cional de
_fianza Media de Tarragona, procedente del de Tudela

Doña. Marfa Consolación Riaza Pérez,· paTa el InstitatoN..
clona! de Ensefianza Media de Aranju... procedente del de
Cuenca. (femenino).
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